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Fecha: 06/06/2025 Departamento: Bogotá  Municipio: Bogotá San Cristóbal 

Lugar: Salón comunal 20 de julio 

Asunto y objetivo de la reunión: Seguimiento a los compromisos previos y acciones para organizar el 

espacio público, en concordancia con el Lineamiento 3.1.3 (fomento de la asociatividad y economía 
solidaria), (política pública vendedores informales ley 1988).  

Área que convoca: Dirección de Desarrollo Persona responsable: John Saul Rivera 

Participantes: Fernando Cubillos Instituto para la Economía Social IPES, José Ramírez Instituto 
para la Economía Social IPES, Líderes y representantes de organizaciones de Vendedores 
Informales de San Cristóbal, John Saúl Rivera, Gestor Territorial de la Unidad Solidaria. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
(Establezca el orden del día y puntualice los temas abordados en la reunión) 

Objetivo: Evaluar el cumplimiento de los compromisos, analizar los avances y coordinar acciones para 

organizar el espacio público en la localidad, aprovechando el conocimiento del Gestor Territorial de la 
Unidad Solidaria y promoviendo la asociatividad y la economía solidaria. 
 
Desarrollo de la Reunión: 
 

1. Revisión de Compromisos de la Reunión del 05/09/2025: 
 

Para asegurar la trazabilidad y el cumplimiento de los acuerdos previos, se revisan detalladamente los 
compromisos adquiridos en la reunión del 09/05/2025, evidenciando los avances y desafíos encontrados: 
 

a) Compromiso: "Activar en los próximos 30 días nuevas acciones de articulación y apoyo técnico 
a los vendedores informales, priorizando la organización y el uso adecuado del espacio público". 
 

 Estado: Cumplido. La presente reunión del día 06/06/2025 se realiza precisamente para dar 
alcance a este compromiso, en concordancia con el Lineamiento 3.1.3 (fomento de la 
asociatividad y economía solidaria) de la Política Pública de Vendedores Informales (Ley 
1988). 

 Acciones Realizadas: 
o Se han desarrollado reuniones y recorridos en el sector, dialogando con los vendedores 

informales sobre la organización del espacio público y su buen uso, promoviendo la 
asociatividad y el desarrollo de iniciativas de economía solidaria en el marco de la 
Ley 1988. 

o Se ha definido un área prioritaria para la organización del espacio público, entre la Calle 
23 Sur y la Calle 25 Sur con Carrera Sexta, buscando generar espacios de trabajo 
digno y organizado para los vendedores, en línea con el Lineamiento 3.1.3. 

 
b) Compromiso: "Promover la elaboración en conjunto de un diagnóstico para identificar las condiciones 

y demandas del sector, en alianzas con el IPES y otras instituciones." 
 

 Estado: Cumplido. 
 Acciones Realizadas por el IPES en el Diagnóstico del Territorio (San Cristóbal): 
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El presente informe ejecutivo de resumen de hallazgos y resultados de la jornada es en respuesta a una 
solicitud del Alcalde Local de San Cristóbal, que a su vez transmite el documento a la Unidad Solidaria 
para su conocimiento y acciones pertinentes. 

 
1. Identificación y Georreferenciación de Vendedores Informales: 

 
o Se realizó una jornada de identificación, caracterización y ofrecimiento de servicios a 

vendedores informales ubicados en la Carrera 6 entre Calles 22 Sur y 27 Sur, costado 
oriental y occidental de la localidad de San Cristóbal (UPZ 24 - 20 de Julio). 

o La georreferenciación se realizó en el marco de la Figura No. 01, mostrando la ubicación 
de los vendedores informales en la zona (ver imágenes del informe). 

2. Caracterización Socioeconómica: 

o Se aplicaron instrumentos para recopilar información sobre las condiciones 
socioeconómicas de los vendedores informales, incluyendo aspectos como: 

 Tipificación de productos que comercializan (prendas de vestir, frutas y verduras, 
etc.). 

 Interés en diferentes alternativas comerciales ofrecidas por el IPES (centros 
comerciales, emprendimiento social, ferias, mobiliario semiestacionarios, etc.). 

 Índice de vulnerabilidad (alta, media, baja). 
 Pertenencia a grupos poblacionales de especial protección constitucional (víctimas 

del conflicto, personas con discapacidad, LGBTI, etc.). 
 Nacionalidad (incluyendo población venezolana). 

3. Oferta de Servicios Personalizada: 
o Se realizó un ofrecimiento personalizado del portafolio de servicios del IPES a los 

vendedores informales identificados. 
o Las alternativas ofrecidas incluyen: 

 Procesos de formación y capacitación para el desarrollo de capacidades laborales 
y empresariales. 

 Asesoría y acompañamiento en la creación o fortalecimiento de unidades 
productivas. 

 Alternativas económicas y comerciales (ferias, quioscos, plazas de mercado, 
puntos de encuentro, mobiliario semiestacionarios, fortalecimiento de 
emprendimientos, etc.). 

 Servicio de formación y capacitación, Servicio de orientación para el empleo y 
Centros Comerciales. 

4. Análisis de Datos y Resultados: 
o Se realizó un análisis de los datos recopilados, que se presenta en el informe a través de 

tablas y gráficos que muestran: 
 Número total de vendedores identificados. 
 Número de vendedores inscritos en el RIVI (Registro Individual de Vendedores 

Informales). 
 Número de vendedores que aceptaron el ofrecimiento de alternativas comerciales. 
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 Composición por sexo (hombres y mujeres). 
 Composición por grupo poblacional de especial protección. 
 Tipificación de productos comercializados. 
 Alternativas de interés para los vendedores. 
 Composición por grado de vulnerabilidad. 

5. Coordinación Territorial: 

o Para llevar a cabo el proceso de identificación y caracterización, se contó con un 
profesional y 10 gestores territoriales. 

o Se coordinó con la Alcaldía Local de San Cristóbal para la realización de la jornada. 
o Se articuló con la Unidad Solidaria (mencionada en el acta principal) para promover la 

asociatividad. 
6. Documentación: 

o Se documentó la información recopilada a través de listados de asistencia, registros 
fotográficos y actas de la jornada. 

o El presente informe ejecutivo resume los hallazgos y resultados de la jornada. 
 
 
c) Compromiso: "En próximas semanas se coordinará una mesa de trabajo interinstitucional para definir 

acciones específicas y mecanismos de acompañamiento que incluyan campañas de sensibilización, 
mejoramiento de infraestructura y espacios adecuados de comercialización, promoviendo la 
asociatividad y el desarrollo de iniciativas de economía solidaria en el marco de la Ley 1988". 

 
 Estado: En proceso. 
 Acciones Realizadas: 

o En seguimiento a este compromiso, la Unidad Solidaria y la Alcaldía Local de San 
Cristóbal han programado reuniones de evaluación para los días 11 y 12 de junio, con el 
fin de coordinar las próximas acciones y estrategias buscando generar espacios de 
trabajo digno y organizado para los vendedores, en línea con el Lineamiento 3.1.3. 

o Se elaboró una propuesta de agenda para la mesa de trabajo, que incluye temas como: 
 Identificación de acciones de sensibilización sobre el rol de los vendedores 

informales en la economía local, destacando la importancia de la asociatividad 
y el desarrollo de iniciativas de economía solidaria. 

 Evaluación de las necesidades de infraestructura y espacios de 
comercialización, considerando alternativas que fomenten la asociatividad y 
la sostenibilidad económica de los vendedores. 

 Diseño de mecanismos de acompañamiento para fortalecer la asociatividad y la 
formalización, incluyendo el acceso a programas de capacitación, 
financiamiento y apoyo técnico para emprendimientos solidarios. 

 Desafíos: 

o La disponibilidad de tiempo de los representantes de las diferentes entidades. 
 Próximos Pasos: 

o Se confirmará la fecha de la primera reunión de la mesa de trabajo con todos los actores 
relevantes. 
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o Se enviará la propuesta de agenda a los participantes para su revisión y comentarios, 
incorporando los resultados de las reuniones de evaluación entre la Unidad Solidaria y la 
Alcaldía Local, asegurando que se prioricen acciones que promuevan la 
asociatividad y la economía solidaria en el sector. 

CONCLUSIONES 

Conclusiones: 
1. Avance en el cumplimiento de compromisos: Se ha avanzado en el cumplimiento de los 

compromisos establecidos en la reunión del 05/09/2025, especialmente en la activación de 
acciones de articulación y apoyo técnico, y en la elaboración del diagnóstico del sector en conjunto 
con el IPES. 

2. Énfasis en la asociatividad y la economía solidaria: Se reafirma la importancia de promover 
la asociatividad y el desarrollo de iniciativas de economía solidaria entre los vendedores 
informales, en línea con el Lineamiento 3.1.3 de la Política Pública de Vendedores Informales 
(Ley 1988). 

3. Rol clave de la Unidad Solidaria: Se destaca el rol de la Unidad Solidaria en la articulación 

interinstitucional, el apoyo técnico y la promoción de la asociatividad, así como el conocimiento y 
experiencia aportados por el Gestor Territorial. 

4. Próximos pasos definidos: Se establecen acciones concretas para continuar avanzando en la 

organización del espacio público, como la participación del Gestor Territorial en la zona prioritaria, 
el análisis del diagnóstico del IPES y la coordinación de la mesa de trabajo interinstitucional. 

5. Reafirmación del compromiso: Se reitera el compromiso de todas las partes de trabajar de 
manera coordinada y participativa para mejorar las condiciones de los vendedores informales, 
promover el uso responsable y organizado del espacio público y fomentar la asociatividad y la 
economía solidaria. 

COMPROMISOS 
(Establezca compromiso – nombre del responsable – entidad que representa) 

1. Participar activamente en el proceso de organización del espacio público en la zona prioritaria 
(Calle 23 Sur - Calle 25 Sur con Carrera Sexta), orientando en los procesos organizacionales y la 
asociatividad popular.  

 Responsables Unidad solidaria y Alcadia local de San Cristóbal,  

 17 y 18 de junio. 

2. Analizar en detalle el documento de diagnóstico del IPES para identificar las necesidades 
específicas de cada grupo de vendedores.  

 Responsables Todas las entidades presentes 

DOCUMENTOS ENTREGADOS O RECIBIDOS 

 Informe ejecutivo jornada de intervención de vendedores 
informales, jornada de caracterización barrio 20 de julio, calle 22 sur a 27 sur 

EVIDENCIAS DE LA REUNION 
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